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Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez el presente medio de control, 
informando que se encuentra en firme el auto por medio del cual se fijó el litigio, se 
incorporaron pruebas y se prescindió de la audiencia inicial. La providencia se 
notificó por estado electrónico y mensaje de datos el 21 de julio de 2021. Las partes 
guardaron silencio. Así las cosas, pasa a despacho para lo pertinente. 
 
Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021).          
 

                                   
                      VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

                                          Secretaria ad hoc 

  
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MANIZALES  
  

Manizales, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).                             
 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Radicado proceso: 17001-33-33-004-2019-00124-00. 

Demandante : Jhon James Salazar Ospina. 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-. 

Auto nº: 1035. 

Estado nº: 44 del 5 de agosto de 2021 

Vencido el término de ejecutoria de la providencia que prescindió de la audiencia 

inicial, fijó el litigio, incorporó pruebas y se explicaron las razones por las que se 

considera posible expedir sentencia anticipada, las partes guardaron silencio. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 182 A del CPACA, no encontrando 

vicio o causal de nulidad que afecte el trámite del proceso, en aras de la economía 

procesal y al considerarse oportuno expedir sentencia anticipada, SE CORRE 

TRASLADO para que las partes presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN por el término de diez (10) días. 

En el mismo término, el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Juan Pablo Rodriguez Cruz 

Juez 

Transitorio 
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Juzgado Administrativo 

Caldas - Manizales 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9add192c0d7c3773e945d52f453853aefe11daf4683877e8f1207bdf9ee545fb 

Documento generado en 04/08/2021 04:32:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


